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Constancia:  
Por auto del 25 de agosto se inadmitió la demanda. Fue notificado por estados del día 26 
corrieron términos para subsanar hasta el día 2 de septiembre sin que se presentara escrito 
 
AUTO:   RECHAZA DEMANDA  
PROCESO:  verbal 
RADICADO:  63001310300120200012400  
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisada la demanda promovida por el señor BOARD OVE PEDERSEN y SANDRA MILENA 

PEDERSEN en contra del CONJUNTO CAMPESTRE RESERVA DEL MANANTI, el 

Despacho procedió a inadmitirla concediéndole a la parte demandante el término (5) días 

para subsanar los errores indicados, so pena de rechazo.  

 

Así las cosas, dentro del término concedido, no presentó escrito alguno. Por lo anterior se 

rechazará la presente demanda, según lo dispuesto en el artículo 90 inciso 1 y 2 ° del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda de BOARD OVE PEDERSEN y SANDRA MILENA PEDERSEN en 

contra del CONJUNTO CAMPESTRE RESERVA DEL MANANTI. Devuélvase en caso de 

requerirlo los documentos digitales remitidos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 
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